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versión Colectiva, a la Ley 26/2003, de 17 de julio, a la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Refor-
ma del Sistema Financiero y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Séptimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos sociales propuestas. Asimis-
mo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el orden del día.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Isidoro Martínez Iturrino.–27.933. 

 DONADOS 2000, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, en la 
calle Prim, 14, el día 22 de junio de 2005, a las 18:30 
horas en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de 
Auditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el informe de los adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–Don José María Ortega 
y López de Santa María, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–27.797. 

 DOSMONS, S. L.

Se comunica que en la Junta General de socios de la 
compañía celebrada el día 17 de mayo de 2005 se tomó, 
entre otros, el acuerdo de proceder a la reactivación de la 
sociedad disuelta toda vez que el patrimonio contable no 
es inferior al capital social, acordándose por unanimidad, 
una vez desaparecida la causa de disolución, la reanuda-
ción de su normal actividad social poniéndose fin al 
proceso liquidatorio al no haberse iniciado el pago de la 
cuota de liquidación.

Terrasa, 17 de mayo de 2005.–El administrador único, 
Juan Carlos San José Torras.–27.738. 

 DÍAZ Y MONTERO,
 SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbente)

OLFRA, SOCIEDAD LIMITADA 
(Absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 
el 18 mayo de 2005, las Juntas Generales de Socios apro-
baron, respectivamente, la fusión por absorción de tales 
sociedades, siendo Díaz y Montero, Sociedad Limitada, 
la sociedad absorbente, y Olfra, Sociedad Limitada, la 
sociedad absorbida, con disolución sin liquidación y ex-
tinción de la absorbida y transmisión en bloque de su 
patrimonio a la absorbente.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión, que está depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid. Los balances de fusión aprobados son los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2004.

Según lo dispuesto por los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de fusión y a los acreedores a 
oponerse a la fusión en los términos del artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio del acuerdo de 
fusión.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–Doña Álvara Díaz 
Montero, Administradora Única de Díaz y Montero, So-
ciedad Limitada, y Doña Olvido Montero García, Admi-
nistradora Solidaria de Olfra, Sociedad Limitada.–26.292.

2.ª 31-5-2005 

 EJECUTIVOS DEL COURRIER 
EXPRESS, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta Extraordinaria de Accionistas de 
la empresa Ejecutivos del Courrier Express, Sociedad Li-
mitada, en la calle Alberto Alcocer, 5, 6.º derecha, el día 
20 de junio, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y 
a las 10:30, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social por compen-
sación de créditos con propuesta de suspensión del dere-
cho de suscripción preferente.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los socios a examinar en 
el domicilio anterior el informe elaborado por el órgano 
de administración en el que se explicita el valor real de 
las participaciones de la sociedad y se justifica detallada-
mente la propuesta y la contraprestación a satisfacer por 
las nuevas participaciones con indicación de las personas 
a las que estas deberá atribuirse.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El órgano de adminis-
tración, Emilio Montero Enríquez y Simón Gómez Gón-
zalez, Administradores mancomunados.–27.949. 

 EMBUTIDOS ESTÉVEZ, S. A.
El presidente del Consejo de Administración, convoca 

a los accionistas a Junta General Ordinaria, a celebrar en 
el domicilio social en primera convocatoria, el día 23 de 
junio de 2005, a las 16 horas, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado al 31 diciembre 
de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión desarrollada por el Consejo de Administración, 
durante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Estando próximo a caducar el mandato del 
Consejo de Administración, estudiar la disolución del 
actual y el nombramiento del nuevo Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación en su caso, 

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
tienen a examinar en el domicilio social y en su caso, a 
obtener de forma gratuita e inmediata los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de 2005.–El Presiden-
te.–Francisco Martín Estévez.–26.324. 

 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN 
URBANÍSTICA Y VIVIENDA DE LAS 

ROZAS DE MADRID, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los accionistas a Junta General Or-
dinaria, a celebrar en Plaza Mayor, número 1 28230 Las 
Rozas de Madrid (Madrid), el día 16 de junio de 2005, a 
las 10:00 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
siguiente día a la misma hora en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede del Acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Las Rozas de Madrid, 18 de mayo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo, José Manuel Barroso Rodríguez.–27.815. 

 EMUJAL, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle Prim, n.º 14, a 
las 12:00 horas del día 22 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, o el día 23 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2004, así como de la 


